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VistoE, los documenlos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerb de Educación garantizar el buen inioo del año
escolar en concordancia con las políticas pridizdas y los cornpromisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes existentes en las insütuc¡ones educ€üvas públicas no cubiert6 por nombram¡ento son alendidas via mncurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
-pnilqctiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

Ieg!¡la el proced¡miento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el mamo del mntmto de servic¡o docente en

edúcación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposioones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y cond¡c¡ones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de mntratación docente / J€fe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespo0dientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjudicado y

el litular de la ent¡dad, y;

De conlormidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29914 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatona, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establecs medidas en materia educativa y dicla otras d¡sposiiones, el Decreto Supremo N" 0042013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizeión y Funciones del Min¡sterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones
por el Gobiemo Regional y las ferltades previstas en la Ley 274¡g Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General;

SE RESUELYE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COIÍÍRATO, por servicios personale§ según el

anexo que forma parte de la pfesente, suscritc por la Un¡dad Eieortora y el personal docente que a continuac¡ón s€ indica:



,I.I. DAÍOSPERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

L Y/O I\,,IODALIDAD

EDUCAfIVA

DE PLAZA

OUIACO AUSHUQUI, HILDA

D.t{.r. t¡' 3370010

FE¡IEilII{O

3r't,t978

D.L ¡r lgggo

PROFESOR

EDUCACK'¡ PNf,ARIA BIU}GUE

Primaria

11ú2

CARGO

IíOTIVO DE tA VACANIE

324n121ú18

PROFESOR

I{OÍ{AGESIIA SEGUXDA fXFO§IC(, CO$I"EIEIÍTARIA FII{AL DE LA LEY If
2995l oEmnaxlxJr tf 4820t2{ EfxJrsPE lrP)

ZIb860 No DE FOLIOS:{3

ACTA DE AOI,|DICACOiI

D6.d. d 3rlrAA hú d lzl¡lta,iB

3l) liorta Pedeoóoica

PUII

1.3. oAfos DEL colffR To:

NO DE EXPEDIEI¡TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

. I JORNADA LABORAL

,; r¡se oe m¡uorcrcrcr,¡

ARfICULO 2".. ESÍABLECER, conb(lrr al An€Io 1 d€l oecreb Suprem N" 001-

2o2,M|NEDU, que mnti8no el docurBrb "Cootrab d6 Sooiio oocsnb', es ca¡sal de r€solucióo dd dü'tu oJahu¡€ra de los Íptiv6
señalados en la CÉusuh Sexb.

AnncuLo 3".. AFÉcfE§E a b *la pr€sugastd corssporldbnb de aFfdo d foxb
Únbo ftenado dol Cffior & Gashs, t coñr lo dl oné La Lsy N' 3163E que apru6o. d Pls$pn€sb &l S€cbr Bibbo púa ol Año

Fi§xdñn.

mricuLo a'.. IonHcaR, la pr€senb f€sotuci5o a la pafte intefosada e ilslancias
adm¡nbhativ$ pertinenbs p a su conocim¡enb y mbrEs de Ley.
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